
2-0«. ÍA3. Suaves V* do Abril ¿^ 1877, Uno y meeSd Mal.

BE LA PROVWCIA DE CORDO
a^XEza5asn3BarsQC3S3SSicsKgB5aEEaGaB

fizas Beyes y IntáSiposleBaiBes deS €io- 
Meme sen «bOga^firSaís para ;,:' capital 
de pravlneía det-de «swe sc pvAlUaK eC- 
e al Bito te en ella y desde chatre dUt 
despise* para le* demits pneiles de la j 
Ik. Bessa proTliseïa. (1- cy de S de i 'rient- | 
bre de ISSfz) I

SUSCRICION PARTICULAS.,

Un me» enCórdoba. 32 r*. Id. fuera. 16- 
Tresid.. . , . . SS«  ̂
S¿isid.,, . . 6«., »0
Un año.....................132. . . ^ . .180.

Sep^bUaii iod^t It^s dias «icsp/tP /t»i,Pcwtapof‘

' liasse yea ôrde»e-iiy a»»n«lniiqne*e 
’ manden pnl/Síeasr en a®* aï.e-Sc’iifce.î-.^.fo
claies *e ha» derernWIr ak <i!eSe p®IUic« 
respeetlro, per eroye eendwrie «e } a#» 
r sa A le» editore* de le* »ie&eiet:»de* 
peilêdle®*. (Orde es de d de Abril de 
aS-S^. y 39 de Oeinbre de aA&Æ.)

Núm. 2249. ¿ neral preaidente de la Junta, Mal-
Departamento de emisión, a ^'^“’^'^‘^• 
Teneduria del gran libros
de la Dirección general de l..we!»8ssasaBsa««!=aaBm«^» 

la deuda pública* 1
Nûm. 2264. Î

Idem sal con el 50 por 
100.

Arbitrios sobre especies 
adición adas.

— f

el Ajaatamieoío y asociados eon- 
tiibuyentss el arriendo por ramos 
separados da los deracboa de con-

1143 10 1 ®umo con libertad do ventas para 
5 el próximo año económico de 1877

Por bo. Pídro UMM, como 3 **ntatettaotoa eOanómi- 
.Meradode D. Manuel 3a.ohez ea de ta provincia de Cór- 
Sicilia, 80 ha solicitado en estas! s
efloinas la declaración de estravio | aOOa.
de la carpeta resguardo número ! “
18488 con la que D. Miguel Aro- 1 Recaudaoioa obtenida por el Ayun-
ca presentó en 23 de Abril de 1862 ' 
para su conversion las láminas de 
deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable número 26413, 26414 y 
25415, la primera de 3780 reales à 
favor de la capellanía fundada en 
la ermita de Nira. Sia. de la Fuen- 
senU de la ciudad de Córdoba por 
D, Francisco Torreblanca y Viüal-

tamieoto de esta capital en el dia 
2 del mes actual, por derechos 
de eepeoiee do consumos, corea"
les y eâl.

Pts. Gis

Por especias coa recar
go del^lOO por 100, . 

Id. céréales oon id. id. .
1711 10
152 43

21a 72 I ^ ’^®’ ®^ ^“^® púbiieo que las su-
__  1 bastas han da tener lugar en esta 

“_____ 1 Sala Capitular, la primera el Ba-
. 1356 82 1 mingo .5 jel corriente da diez à

Córdoba 4 de Abril de 1877,— « ^^^^ j^ ^^^ mañana, y la segunda el
P. 0., Fernando Montilla. j gignieota 22 á las mismas horas, y

Î con sujeción ai pliego de coudioio- 
I oes que desde esta fecha se halla 
I de manifiesto ea la Secretaría mu-

Tota!.

Núm. 2266.
ReeaUdacion obtenida por el Ayun- | nicipat.

tamiento de esta capital en el dia Í Ueña Mencia 6 da Abril da 
4 del mea actual, por derechos j 1877.—Juan M. Navas,—Farmn- 
de especies de éonsumos, ceraí- 1 ¿g Lopez.
les y sal, 1

Pts. Gts.

pande: la segunda de 20068 reales r Id. sal coa el 60 por 
27 maravedises à favor de la cape- i 100, 
Hania fundada en la parroquial de 
Ban Andrés de la ciudad de Córdo
ba por Alonso Garcia Cortés; y la 
tercera de 18674 reales 27 mara
vedises á favor ne la capellanía 
fundada en la misma ciudad por 
D. Andrés Lep^z del Corral.

Lo qué se hace saber al público 
es cumpiimieotü de lo dispuesto en 
Real Órdeu de 4/ de Agosto de 
1865, para que la persona que ten
ga en su poder la ee proa ada carpe' 
U resguardo '8 presente en este Ua- 
p&rtamento dentro del término de 
treinta dias ceñudos desde la pu
blicación de este anuncio; en la in- 
teligesoia de que trascurrido dicho 
plazo sin veiiUoarlo quedaré nula, 
de ningún valor y electo y fuera de 
oireniacion.

Madrid 23 de Marzo de 1877,— 
El Jefe del Departameuto, José 
^ía§h,-V/ DZ- M DirwWfge-

1 S7

1865 10

Por especies con recar
go del 100 por 100. , 

Id. cereales con id. id, . 
idem sal con el 50 por 

100.

1240
89

01
39

1 Núm. 2245,

í Alcaldía constitucional de
1 Rute.

Arbitrios sobre especies 
adicionadas. 233 20 1329 40

Arbitrios ■ sobre, especies
Total. . 2088 30

Córdoba 3 de. Abril de 1877 
—P. 0., Fernando Montilla,

Núm. 2265.

Reoaudacion obtenida por el Ayun
taínieUto de esta capital en el día 
3 del mes actual, por derechos de 
especies de consumos, oerealcs 
y sal.

Pts. Gts.

Por especies con recar
go del 100 por 100. , 1066 82

U» cereaie* con id* id*

i

t

adiciooadast . 265 81

Total. . 1595 21
Córdoba 5 de Abril de 1877.— 

P. 0., Fernando Montilla.

àiliüiiOWi
Núm. 2244.

Alcaidía constitucional de 
Doña Mencia.

Don Juan Manuel de Navas y Mo
rales, Alcalde conetitucioual de

I
Don Rafael Ariza üemez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presideácia, 
próvia censare del Señor Regidor 

1 Síndico, el proyecto del prosupaes- 
1 to ortiinario qee ha de regir en el 
1 próximo anode 1877’a 78, queda 
1 de maoitiesto ea usía secretaría por 
i término de quince días, contados 
j desde aquel en que aparezca iuser- 
1 to el presento edicto en el < Dole tin 
I oficial» de la provincia, para que 
i durants el mismo pueda ser exa- 
1 minado por las personas que 
1 gusten.
I Rute 7 de Abril de 1877,— 
t Rafael Ariza.—Andrés Salvador 
1 Cruz, Secretario.

79 Í9
. esta villa. 1

Dago se ben que acordado por Í
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Núm. 2271.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento de dicha 
villa dorante les tres primeros 
meses de referido año, y que se 
publican en oumuliuaíento á los 
artículos 107 y 108 de la ley or
gánica vigente.

Sesión de 6 de Enero,
Se acordó pedir relaoionei á loa 

contribuyentes para la formación 
del ami liara miento.

Sesión del día 13.
Se aprobó el proyecto de presu

puesto adicional que ha de refun- 
diree en el ordinario vigente de 
1876 á 77.

Sesión de! día 20.
Se acordó cumplir con lo dis

puesto en la ley d-i 10 del actual so
bre quintas.

Sesión extraordinaria del 21.
Se llevó áefecto el alistamiento 

de los mozos pare el actual reem
plazo.

Sesión del día 27.
Se acordó autorizar al Sr. Pre

sidente para que tan luego como 
haya fondos se abone la mayor su
ma posible á la Caja provincial.

Sesión de 3 de Febrero.
Se acordó reparar el camino de 

Ia puerta de la villa.
Sesión extraordinaria del 4 de Fe* 

brero.
En esta sesión tuvo efecto la 

rectificación del a listi mien to.
Sesión ordinaria del dia 10.
Se did cuenta de Ion •Boletines 

oficiales* y demás órdeues, y se 
acordó su cumplímieatc.

Sesión del día 17.
Se hizo lo propio qae en la an

terior.
Seeioc del día 24.

Se instruyeren de los «Boletines 
oficiales» y acordaron ea cumplí- < 
miento.

'Sesión del 1.' de Marzo* 
En este día temó posesión el 

nuevo Ayuntamiento.
Sesión del día 3.

No hubo sesión por falta de asis
tencia de saficiente número de Con- 
cejaJes.

Sesión del día 10,
Se nombró Alcalde de Barrio de

8* Calixto, y varias comisiones del < 
seno de la Corporación. !

Se precedió á formar la Junta i 
municipal y se d ó cuenta del es- j 
lado actual de fondos del Ayanta- 
mieoto. j

Se admitió la desaveciadacion ' 
de D, José Dugo Carrasco. Tam- I 
bien se acordó que la comisión de 
Montea pase à la dehesa de Sauta 1 
María y proponga al Ayuntamien- 1 
to las mejoras de qae zea sucep- j 
tibie.

i

i

î

i

y iÜtfnMB»tf M MUAiftf»- j Psitti Pí^BÍ.'d t it MiU it

e

i

var 1a cañería à fin de que la po
blación esté abasiesida de agua.

Sesión del die 17 de Marzo,
Se formaron las ordeuanzas ma* 

oicipalea. Por la comisión respecti
va ae dió cuenta de loa aproveoha- 
mieotos de que es suceptible le de
hesa Boyal.

Sesión del Óia 24,
Se nombró una comisioa del 

Ayuntamiento para que pase á Cór
doba à ofrecer sus respetos á S. M. 
y A. R. en nombre de la pobla
ción.

Se dispu so el reconocimiento del 
hundimieuto en el Cementerio de 
S. Calixto. Se convino abonar del 
capitulo de imprevistos los gastos 
hechos por el Juzgado municipal 
en la práctica de las diligencias lle
vadas á efecto en Ventillas y Ca
brera.

Sesión de 31 de Marzo-
Se aprobó la cuenta preseutada 

porel Juez municipal, de los gas
tos hechos en las diligencias antes 
referidas.

El anterior extracto fué apro
bado ea sesión de 7 del actual.

Hornachuelos 9 de Abril de 
1877.—El Secretario, Francisco 
Vázquez,—V,’ B.®—Antonio Gon
zalez.

Núm. 2272.
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.
Don Rafael Moreno y Claveria, Je

fa honorario da Admisistraoion 
civil y Alcalde de esta ciudad.
Dago saber: que terminado com- 

petentemente el preenpuesto mn- 
B ici pal ordinario de esta ciudad pa
ra el próximo silo económico de 
1877 á 78, ae halla de naaniflestc 
en esta Secretaria de Aynotamien- 
to el tiempo que la Ley pretija.

Aguilar 3 de Abril de 1877.— 
Rafael Moreno.—. Francisco Anto
nio del Valle.

Núm. 2278.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Palmera.

Don José Rens O^tos, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Bago saber: qae aprobado por 
el Aynctamiento de mi presidencia 
el proyecto de presupuesto adicio
nal para al corriente año económico, 
se encuentra de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación por tór- 
mÍD0 de 18 días, á contar desde la 
inserciou del presente ea el «Bole
tín oficial* de la provincia, con ob
jeto de que pueda ser examinado 
por oaantas perijonas lo soliciten.

Y para que coasts se fija «1 pre
se» U.

l^W.-JasúflensOitM.— F. S. M 
Frauoisoo Feraz de M^na.

NÚTI. 2280.

Alcaldía constitucional de 
Puente Geni),

Don Rafael Reina Carvajal, Licen
ciado en jarisprudeacia y Aloal - 
de presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber: que hallándose 
condnido en borrador el cnademo 
de liquidae!ones ó smiUaramiento 
da la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería que ha de regír en el 
eutranie aflo económico de 1877 á 
78, se pone de trail id esto al púbíi 
CO en la Secretaria de Ayuntamien
to por término de quince dies, en 
cuyo plazo podrán los contribuyeu- 
tes examiGarlo y producir las re- 
elamaoiones que juzguen proce
dentes.

Puente Genil 6 de Abril de 
1877.— Rafael Reina. — Secretario, 
FraroJEco P R’>a8.

jLí(iMi;¡\.

Núm. 2242,

Juzgado de primera ins
tancia de Huerca» Overa.

i
 Don Alejandro Marfil y Guerrero, 

Jaez de primera instancia de es-
1 ta villa y sa partido.
' Por la presen te requisitoria ha- 
| go saber: qne en causa que se sigue 

en este Juzgado contra Gerónimo 
Galera Garcia, cuyas señas son al 
pié, por homicidio á Isidoro Olles 
Fernandez, vecino de Cantoria, he 
acordado la prisión provisional de 
dicho procesado; y para que tenga 
efecto, pido y encargo A loa seño
res Jueces, en coya circunscripción 
ae encuentre, y à las autoridades 
y agentes de la policía judicial que 
supieren su paradero, procedan á 
su prisión y remisión á este Juz
gado,

Dado en Huerca! Overa á trein
ta uno de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete.—Alejandro 
Marfil.—P. 8, M., Juan Atencio.

Señas.
Edad 23 años, soltero, estatura 

regular, cara redonda, barba poca, 
color claro, ojos «zalee, pelo cas
talio, vistiendo pantalón de paten- 
enr, chaleco de mezcla de algodón, 
chaqueta de pafio negro, laja en
carnada, alpargatas y sombrero ca- 
laúes.

Núm. 29*8.
: Juzgado de primera ias* 
1 tanda de Aguilar.

1!

Por la presente requisitoria y 
en virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en las diligen
cias cumplimiento á la ejecutoria 
recaída en la causa criminal que 
de oficio se ha continendo eu este 
Juzgado y por ante la fé de mi an
tecesor, sobre lesiones, contra An
tonio de la Gros Rios (a) el Grajo, 
que fué de esta vecindad y soldado 
eu el regimiento caballería de Sa
gunto, y Últimamente de ta misma 
arma en el ejército de Ultramar, à 
donde y por enfermo, en fin de Ju
lio último, feé dado de baja por pa
ge á la PeníUFula; se eooomienda á 
todos loe señores Jueces de la Na
ción é individuos de policía judi
cial procadau à la busca y captura 
del referido Antonio de la Cruz Rion, 
y caso de ser habido lo remitan à 
la cárcpl de este partido. Asi mis
mo se cita y emplaza A dicho pro
cesado para que en el térmico de 
treinta dias, contados desda la ia- 
sercion de esta en la aOaceta ofi
cial de Madrid,* se presente en re
petida cárcel para ser notificado de 
expresada sentencia ejecutoria y 
cumplir la pena que por ella es le 
impone, bajo apercibimiento de de
clararle rebelde si no lo verifica 
dentro de citado término.

Dado en Aguilar y Abril dos dé 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Joaquín de Heredia y Crespo.— 
V.* B.* Aragón.

/■ 1

Núm. 2248.

Don Rafael de Aragoa y Garda, 
Jq«z municipal é interino de pri
mera instancia por enfermedad 
del propietario de este partido,
A los Srœ. Jaeces de partido y 

demás autoridades civil ea y milita- 
rea de la nación ó individnoa de po
licía judicial hago saber: qna en 
este de mí cargo y por la Escriba
nía del aetnario se instruye sama
ría á virtud de! robo de tres caba
llerías menores, cuyas señas te ex
presarán, del cortijo de las Piedras, 
de este íérmíoo, la noche del veinte 
y tres al veinte y oaatro de Febre
ro último, propias de Génaro y Jo
sé Alonso Rodriguez, habiendo 
acordado expedir la presente, por 
la cual, en nombra de 9. M. el Rey 
Don Alfonso doce (q D. g.), lee 
exhorto y requiero á dichas auto
ridades para que dispongan qae 
por sus respectivas dependenoise id 
proceda à practicar diligencias ea 
busca de ex presad is caballerías é 
in divídaos en cayo poder le en- 
caeníreo, remítiéndolos 8 dispoaí-
úiófl dú«l« Jotfido, 01# di Mf
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habidos, si QO jastiúeab s* Ugítí«a 
adquisioion, pua# si tanto me ofrez
co à casos iguales.

Dado 60 Aguilar á veinte y seis 
de Marzo de mil ochooisotos seien- ¡ 
ta y siete.—Rafael de Aragón.— 
Por mandado de S. S.„ Timoteo 
Sánchez.

Sefias de las caballerías.
Una burra negra, mediana, 

descubierta de lo» traseros.
Otra platera, do regalar alza

da, con un lanar blanco en la fren
te, cea dal trasero.

Y OH burro entero, mediano, 
pelo raoio y el rabo quebrado por la 
punta.

Dos aparejos pertenecieutee á 
las dos últimas oabaHerias, forrados 
uno de ellos de pita y esparto y el 
otro de pleita y esparto, rellenos 
ambos de centeno.

Núm, 2247.

Juzga’?© de primera Instan
cia de Carmona.

Don Pedro Cárlos Loyaele y Mar
tínez, Juez de primera iastaucia 
de esta ciudad y so partido.

En virtud del presente cito, lla
mo y emplazo à Juan Gómez, ve
cino de Lacena, provincia de Cór
doba, de estatura regular, rebecbo 
de cuerpo, color trigueño y como 
de treinta años de edad; y Juan 
Martínez Díaz, vecino de Sevilla, 
alto, moreno, vestido Cuo chaqueta 
negra de tela de peto, chaleco y 
pantalón lisudos color castaño, pe
lo entrecano y come de treinta y 
cinco años de edad, à quieuea se les 
signe ceasa de oficio por robo eje- 
catado en despoblado y en cuadri
lla la noche del veinte y dos de Di* 
oiembre último à varios viageros 
que venían de Alcalá da Guadaira 
en los coches de esta ciudad y Viso 
del Alcór, para que dentro del tér
mino de qnince oías, sigaientes a 
en el qne aparezca este edicto in
serto en la «Gaceta de Madrid» y 
<Bol6tines cdciales» de esta provin
cia y la de Córdoba, se presenten 
en este Juzgado para reoibirles las ! 
indagatorias, bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin 
haberse presentado serán declara* 
dos rebeldes, parándoies el perjui
cio que haya logar.

A la vez, y en nombre déS. U. 
el Rey D. Alfonso ooce (q. D. g.) ¿ 
exhorto y requieto à todas las an- 1 
toridades juaiciales, administrati- 1 
vas y militares y é la Guardia ci- | 
vil y h todos los que forman la po- ‘ 
lioia judicial, que por cuantos | 
medios les sugiera so celo proca- i 
ren averiguar el paradero de los 
procesados, y caso de ser habidos ; 
procedan á su detención y couduo- 1 
fi9»ií este (Juzgado con les segori- 

dedosaeseurias y cnsslo diooro y 
efectos se les ocupen.

Dado en Carmona á veinte y | 
cinco de Marzo de mil ochocientos | 
setenta y atete.-Pedro Cárlos Loy- | 
sale.— P. M. de S. S., LioeacÍado i 
Laureano Daza. Í

—*c^i^HaHMdS**4^*ÓW*>BM>**«'-«» 1 

Núm. 2251. |

Juzgado de primera ins- i 
taeda de la Rambla. |

p, Victor Feijóo y Santalla, Jaez j 
de primera iastanoia del partido * 
de esta villa de la Rambla etc. 1 

Por la presente requisitoria se j 
cita, llama y emplaza á el antoró » 
autores del robo ejecutado ea esta | 
villa la madrugada del treinta de | 
Marzo anterior, de efectos y dinero 1 
en la casa habitación de Maria Do- 1 
lores Cobos Baena, para que en tér- ! 
mino de nueve dias contados desda ! 
la inserción de esta requisitoria en j 
el «Boletin oficial» se presenten en f 
este Juzgado à responder a los car- j 
gos que lea resultan en dicha cansa; 1 
pues de no hacerto les parará el 1 
f erjoioio que haya lugar.

Dado en la Rambla á dos de 
Abril de mil ochocientos se tea ta y 
siete.—Victor heijóo y Santalla.— 
El actuario, Juan B. Giménez.

^■—wiiiwíB» M Hltnmmt„«m, i

Núm. 2173.

Don Victor Feijóo y Santalla, Jaez 
de pri aera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla etc. 

Por el preseute y para hacer 
efectivas las respousabilidades de 
Diego Montero Ferez, vecino de 
Santaella, en causa que se la bu se
guido por leeioaes, se saca á pú
blica subasta para su remate en el 
mejor postor ana casa de su pro
piedad situada en la calle del Va
lle de dicha villa de bantaeUa, mar- 
caua coa el número veinte y seis de 
población, linde por su derecha 
entrando con otra de Manuel Fucu- 
tes número veinte y cuatro, por 
su izquierda con la número veinte 
y ocho de Francisco Montilla, cons
truida sobre una superficie de 
cchenta y tres metros y ochema y 
cuatro centímetroá, y contiene un , 
cuerpo á dos aguas, portal, dos ha
bitaciones, ccclua, patio y piia,jus- 
tipreciacia en la cantidad de ocho 
tientas emoaeuta pesetas tipo de * 
su tasación. 1

Cuyo remató tendrá lagar el día ! 
trecé de Abril próximo à las doce 
de su macana en la tíala Audien
cia de este Juzgado, advirtiénduse 
que no se admitirán posturas que 
no oubrau las dos terceras partes 
de su tasación.

Dado en la Rambla a diez y 
siete da Marzo da mil ochocientos 

aeienia y bí4ó.—Vicioi* Feijóo y 
Santalla.—El actuario, Juan B. Gi- 
meuez.

Xúm. »73.

Dire ccion general de Sani
dad Militar.

Convocatoria á oposiciones para 
plazas de Médicos segundos del 

Cuerpo de Sanidad militar.
En cumplimieuto de lo manda

do por 8. U. el Rey (Q. D. G.) en 
órdeu de 2 del actual, so convoca á 
oposiciones públicas para proveer 
varias plazas de Médicos segundos, 
vacantes en el Cuerpo de Sanidad 
militar, y las que vacaren hasta 
la lermÍDaoion de dichas oposi
ciones.

En sa ooneecaenoia, queda 
abierta la firma para las referidas 
oposicioues en la Secretaria de esta 
Direcciou, bita en la calle de San 
Agustín, número 3, piso bajo; cuya 
firma podré hacerse en horas de 
oficioa desde el día de la publica
ción de esta convocatoria en la 
«Gaceta de Madrid,» hasta las doce 
en punto de la mañana del sábado 
19 de Mayo del corriente año.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Círujía por las univer
sidades oficiales del Reino, que 
por si, ó por medio de persona d«- 
bidamente autorizada, quieran fir
mar estas oposiciones, deberán jus* 
tíficar legalmente, para ser admi
tidos a la firma, las oironDstaucias 
signientesí l.‘ Que son españoles ó 
están oataraiizados en España; 2.* 
Que no han pasado de la edad de 
treinta años el día en que soliciten 
la admisión en el concurso; 3.* Que 
se hallan en el pleno goce de los 
derechos civiles y politicos, y son 
de buena vida y costumbres; 4.* 
Que han o ble a ido el titulo de Doc
tor ó el de Licenciado en Medicina 
y Círujía en alguna de las univer
sidades oficiales del Reino; y 5,* 
Que tienen la aputud física que se 
requiere para el servicio militar. 
Justificaran que son españoles, y 
que no han pasado de la edau de 
treinta años, con copia legatmente 
testimoniada de la partida de bau
tismo y su cédula personal de ve- 
ciudad, Justificaran haberse natu
ralizado en Espaúa, y uo haber pa
sado de la edad treinta años, con los 
correspondieutes docameatos debi- 
dam ente legalizados, y su cédula 
personal de vecindad. JusUñearau 
hailarse en el pleno goce de los de
rechos civiles y politicos, y ser ue 
buena vida y costumbres, coa cer
tificación debidamente legalizada 
oe la correspondiente autoridad' 
» wiicipw del pueblo de s^ reej. 

deocis, librada eu feóhs posisrié» 
á la de este edicto. Justifioarin ha- 
ter obtenido el grado de Doctor 6 
el de Licenciado eu Medicina y Ci- 
rujía en alguna de las universida
des oficiales del Reino con copia 
del titulo, legalmente testimonía- 
da. Justificarán que tienen la ap- 

i titud física que se requiere para el 
servicio militar, mediante cerfiñ- 

f cedo de reconocimiento hecho en 
cumplimiento de órdeu de esta Di- 

Íreccion general, bajo la presiden

cia del Director del Hospital mili- 
1 tar de Madrid, per dos Jefes ú Ofi- 

; Ciales médicos ne les destinados en 
aquel establecimiento,

I Los ejercicios tendrán lugar con 
. arreglo álo dispuesto en el Pro- 
¿ grama aprobado par S . M. eu 31 
j de Agosto de 1867 y órdeu del sa* 
1 ñor Preside a te del Poder ejecutivo 
| ue 19 de Mayo de 1874. En so 
’ conaecueacia, el primer ejercicio 
¡' sera de tanteo, y consistirá en la 

práctica en el cadaver de dos opa- 
raciones quirúrgicas, una amputa
ción y nua ligadura arterial, eje- 

1 catadas coa todas las condicionds » 
marcadas en el párrafo 3." del arti
culo 4.** del meneionado Programa 
de 31 de Agosto de 1367.

Los individuos que en su califi
cación uo obtengan para ambas 
operaciones la mitad mas ano de 
loa puntos de censara, quedarán 
desde luego excluidos del concurso, 
y no podrán, por lo tanto, conti
nuar dichos ejercicics. Dentro de 
loa veinticuatro horas siguientes á 
la en que hubiese tenido lugar es
te ejercicio, el Tribunal publicará 
en tes sitios de costumbre los pan» 
tos de censura que respectivamen
te hubiesen alcanzado los oposito
res admisibles a los siguieutas ejar. 
ciclos.

Los ejercicios señalados en a) 
Programa de 81 de Agosto de 1867, 
como primero y segundo, pasarán 
á ser respectivamente el segundo y 
tercero, quedaado sustituido el que 
en dicho Programa está designado 
como tercero coa el ejercicio de 
tauteo, cuyos puntos de censura 
serán tenidos en cuenta para la de
finitiva oaiificaciou da los actuan
tes. La primera sesión pública del 
Tribniialcensor tendrá lugar á pre
sencia de los opositorea aa.es de 
que termine el tercer día posterior 
al en que se haya cercado la firma 
para estas oposiciones.

Madrid 7 de Abril de 1877,-»
Barreneohoá;.
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Núm. 2277, 
tniveraldad Jiterarb de 

Sevilla*

Anuncio.
La fscoela pública de niños de 

Ademúz, vacante en la provincia de 
Córdoba, se «nucció por este elec
torado 4 coócurso de traslación con 
el sueldo de 1475 pesetas en el «Bo
letín cócia!» de dicha provincia de 
S3 de Marzo último, y habiendo 
rnsnifes todo la Jauta da la misma 
qpesufñduoa equivocaoioa aefia- 
lándole el habar espreeado en vez 
de! de 1’00 pesetas con que está 
dotada, ha rasoelto pobiiear el pre- 
seute para conocimiento de los as- 
pirantea à dicha escuela, dispo
niendo al propio tiempo que el tór- 
mioo de quince días para preseo tsp 
eolicitudes se cuente desde el en 
que ee publique esta rectificación 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia respectiva,

Sevilla 4 de Abril de 1877.—El 
Hector, Manuel Laraña.

Núm. 8279.

Universidad literaria 
Sevilla.

de

Anuncio.
Se baila vacante en esta dû'

trito universitario la escuela pú
blica que figura en el cuadro si- 
guieate. la cual ha de proveerse 
por oposición, oonforme á lo dia- 
pueeto en la Real Órden de 10 de 
Agosto de 1858 y demás dispoaieio- 
nea vigentes. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes documentadas 
á la Junta provincial de Instruc
ción pública respectiva, tres dias 
por lo menos ames de cuoiplir un 
mes, á contar desda la publicación 
del presente en el cBcieiin oficial* 
de la provincia á que corresponda 
la vacante.

Provincia de Badajoz.—Pueblo 
de Calamonte.—Una escuela de 
nueva creación elemental de niñas, 
dotada con el haber anual de 850 
pesetas.

NOTA, Además se proveerán 
todas laa que resulten vacantes du
rante el plazo de convocatoria, con 
arreglo al artículo 4.* de la Real 
órden de 7 de Junio de 1880 y de
más disposicionee vigentes.

Sevilla nueve de Abril de 1877. 
—El Rector, Manuel Laraña.
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í

i

Quéjanis macbaB personas de espg^ 
rimentar porta mafiaua, en el moipea- 
to da desperurse, una gran inoomo- 
didad en iva bronquios, como ei tuvie. 
ran la garganta obstruida por maco, 
sidadea mas ó méiioa espesas que lee 
impidieran respirar. Fara espeied^g^ 
hacen vwienios esfuerzos queírecaen- 
temenie producon incOaioda log y ^ 
vecaa basta náuseas; no sin gran dl- 
flouliad, y al ca bu de una ó doahoreg 
he eufriatiento, consiguen desembara- 
zarse de lo que obstruía su respira
ción, Creemos hacer un verdaderoser- 
violo a tas personas que se encuen
tren en tan angustiosio estado indi- 
oándotes un remedio s^guro; nos re
ferimos ai Alquitrán quo laa eficaz es 
para todos tas afecciones da los bron
quios. Basta vagar en d momento de 
de cada comida nos ó tres cápsulas de 
«Alquitrán da Goyot» para obtener 
rapidamecto un alivio que casi nunca 
encuentran tos enfeimos en un gran 
número ue medicamentos mas ó me
nos complicados y dispendiosos. Üsfao 
0 nueve veces sobre diez, el malestar 
matinal desaparece por completo oon 
el uso un poco prolongado de las toap- 
sutas de Alquitrán.»

Conviene recordar que ca '-a fresco 
encuna oO capsulas y que por cossi- 
guieute este tratamiento sale á un 
precio tan iusignihcaLto que apénas 
llega à un real diario.

En razón de su considerable venta, 
este producto l a Sido objeto de nume- 
rosas imnacionee. Mr, Guyot no puede
garantizar si no los Raeioi que lltvon
su áru» luprcK» ea tres coloreo.

Interesante.
Bu la L breña del «Diario de 

Córdoba» se encontoaTán laa M- 
gutoatea obras da D, Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Adminiatra- 
ciou mucicipaR con modelo y for
mularios pera todos los actos y sar- 
vícios á qua BOU iJamadoz los Alcal
des, Ayuntomi©’’to.s, Secretarios, 
Juntas locales y mReseros de Ins- 
trueoion primaria. Sa publica por 
ouadarnos de 208 páginas en 4.“ á 
2 peseta» 50 cénv'jaóa.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guia de «premios» por dábitoa 
de coBtribucíones, propios, arbi
trios y pósitos, 8 pesetas 1

ti

1

tiertitieaeiooes üe 
exeneioii del servi

cio Miniar»
Se haUaa de veatasa 

la Imprenta dt4 < Diana 
de CórdoM,» S. Fernan
do 54 y JUetrados 1S«

11
Íi 
Ï

1
1Í4

AKKENDAMIBNTO,

Desde San Juan proximo ae ar
riendan 003 casas, situada la una ea 
la calleja del Nacimiento, núm. 4» 
en la Ribera, y botra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm* 76: tra- 
tóndose de ellas desde el día en la 
Adm lilistracion de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas p.lucipaies núm. i, Pla- 
suela de Don Gómez de esta ca
pital. ^4

44

{

A Ufe Secretarios de 
AyuMamlento.

Pliegos estados para 
la fomacion del Emilias j 
miento y reparlimienUSji ¡ 
presufaestoN, estados 1 
cornparativos, cuentas 1 
ds Áieaídia y Deposita» 
ría, relaciones y Uda 
eUs® de' impresos para 
las oñeinas muníeipaies, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- 
dieo, Ó. Fernando; A4 y 
Letrados i^*

1

GUÍA DE APREMlOiá 
por debito» oe contribuciones, pro
pios, arbitrios y póoitt».—Su pro 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedie dramatic» original en cue
ro actos y en varao.—Su precio 

dos pese las.
TcdCá liW F6^a W ífiri^ií^oA

D. José Fernandez y Ma’’tine’. ofi- 
ciaí da la Secretaria del Aynuto- 
miento de Madrid; y al haeerlos sa 
la compasarán, además de sa im 
porte, 50 oénlimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertificarse 
103 envíos.

Tambien podrán afiqairitae an 
az capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues ea las más 
tiene cor respoa sales el autor, sia 
anTOeoto de los precios sóñalad»K.

«Guia de la contribución de in- 
muebles,» cultivo y ganaderia- 
coQ forrauiarios etc., 3 peseta?.

«Guia práctica de la oentfibu- 
cion de industria y cemerciOr* Su 
pronto I pedita.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—luatruecion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficeucia particular de 30 da 
Dioiesabre de 1873, aneíada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Goberuaoion. Obra 
hoy mas necesaria por haharse 
uniformados los servioioB de Bone 
ficencia general y particular.

<2 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porto,

Los pedidos ce dirigirán à Usii- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Soi, 6; G. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Ationso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Aífonsu 
Durán, Carrera de San Gerúnimo, 
8; ó al autor, Tr esia de la Parada 
10. Ít", Madrid- _____

A tos SecretoFtos
DS 

A) Loiamieoio.
Kepartimieato y Ma-

Lo0 pUegos-esUdos 
para la forma ioc de la 
Patric dla de subsidio y 
Kepartimioato por tor- 
ñlorial, con æI aumento 
del laoto por ciento pa
ra Mu nicipales y con ai » 
reglo ''' los áliioioa luo- 
deios, se haUan de venía 
cu la imprenta y librería 
del «piano de Cordoba, ^ 
Letrados 1^ y L¿a Fer» 
©aado 54.

1 jjtl^WV’VlHwrtacgiimlrm
5 ¡toPiv^Rt, itoieríá y Lui^rwi* ve 
| 1^3iO0S <WÍ»*» .
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